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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL AHZOIW:,PADO 

DE TOLEDO. 
~•I ve1•te11eia. 

Por disposicion del Sr. Gobernado1· 
eclesiástico v Vicario capitular, Sede va
tanle, de ¿ste arzobispado, empieza ú 
publicarse desde hoy. el /Joleii1~ oficial del 
mismo en la melrópol1 ; . lra~ ladand~~e _por 
consicruicute la rcdacc10n del penod1co, 
de la; ofieinas en que se publicaba en 
l\ladrid, á las de D. Severiano Lopcz 
Fando, impresor en esta cil~dad. Por 
igual disposicion se ha ~r:vemdo cuanl? 
concierne al buen serv1c10 del clero, a 
los intereses de la diócesis y ii la recta y 
conveniente aplicacion de aqnt;llo? medios 
y recursos que puedan contribuir al so
corro de las necesidades mas urgenlt>s de 
tantas pobres iglesias. En mira tambien 
de cuanto favorezca de alguna manera 
para la buena administracion diocesana y 
parroquial, se cuidará poner en conso
nancia el espiritu del Boletin eclesiástico 
con la conveniencia y utilidnd de las per
sonas para quienes espeeialmente se 1·e
dacla. 

PART~~ 'OFICIAL. 
~IINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Circular. 

La Reina ( Q. D. G.) atendida_ la es
casez de sacerdotes que se esper1m~nt~ 
en la diócesis de Puerto Rico y lo d1fic1I 

que allí se hace, por lo tnnto , la proYi
sion de los curatos vacantes; deseando 
po1wr término ú n~ales de ta_nla trasce1~
dcncia y proveer a las neces1dad_es espi
rituales ele aquellos fieles del meJor modo 
que l~s _circunstancia_s pe.rmita~, ha lc-:-
11ido a bien mandar d1p;a a V. S., r¡ue s1 
en esa diócesis existen presbítero~ qu(• 
no oocen de beneficios e~lesiásticos , les 
ha"~ saber las necesidades de la referida 
Sa7i1a Iglesia de Pnerto-Bico, procuran
do inclinar ú algunos á pasar á aque_lla 
Antilla, en la sep;uri<lad de que se sat1s
farú el pasagc por cuenta del Eslado y se 
facililará colocacion inmediata á aquellos 
que, presentando los primeros la opor
luna solicitud en la Direccion general de 
Ullramar, acredilen su buena conducta 
moral y polilica y la neces~ria aplitt~d 
por medio de las correspondientes lestI
moninles. 

De Ueal órden , comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los fines q11e se indican. 

Dios prnrde a V. S. muchos nflos. 
Madrid 24 de Marzo de 1857.-EI Su~
secretario. Fernando Alvarez.-Sr. Vi
cario capitular, Sede vacante, de Toledo. 

· Leemos en la Gaceta del dia 27 de 
Marzo , lo siguiente: 

<<~lrn1srEn10 oi,: GRACIA Y Just1ClA.

Ne!fociado 1.º-Por el l\~iniste~io de la 
Gobernacion se ha comunicado a este de 
Gracia v Justicia con fecha 20_ del actu?I 
la Real· órden que sigue.-~<EI Sr. l\h
nistro de la Gobernacion dice con esta 
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fecha á los gobernadores de las provincias El !Joletin eclesiástico de Tarazona 
lo que sigue.-La Reina (Q. D. G.) se del 22 de marzo publica el siguiente do
ha enterado de la comunicacion elevada cumenlo sobre el cual llamamos la aten
por ese Gobierno de provincia en o de c10n: 
octubre de 1853, consultando acerca del «Jdmi11istracion económica de la dió
modo en que debe ser sustituido el cargo cesis (fo Tarnzona.- La ordenacion de 
de patronos y testamentarios de memorias pagos del ministerio de Gracia y Justicia 
y obras pias cuando este recayere en su- ha dirigido á esta administracion con la 
periores <Í individuos de comunidades re-' copia del presupuesto que ha de regir en 
ligiosas suprimid:is; y deseando fijar el corriente año, la circular del tenor si
acerca del punto consultado rl'glas que, guiente: 
determinando de una vez el verdadero « M1N1srnn10 DE GnACIA Y Jusncu.
l'spírilu y reda aplicacion de las varias » Ordenacion fJl'neral de pagos.-Circu
medidas tlictadas en diferl'ntes épocas, » / nr.-A probado por !leal <lene to de i 
sirvan en adelante de principio general é 1 »del actual el presupuesto geueral del 
invariable para la resolucion de cada caso » Estado que ha de regir en el corriente 
particular, se híl servido S . .M. <lispo- »año. se ha redactado con sujccion al 
ner:-1. º Cuando quiera que en l:i fun- » mismo por esta ordenacion el que es ad
dacion <le una obra pia aparezca desig- »junio, correspondiente á esa diócesis, 
nado corno patrono ó testamentario una »en que por capítulos y artículos se ha
corporacion religiosa supl'imida ó un car- »llan comprendidas en las asignaciones 
go eclesiástico que por cualquier razon »ron que ha de atenderse al pago <le sus 
hubiere caducado, sea y se entienda sus- »diferentes ohligaciones.-Y al remitirlo 
titulo natural y necesario el prelado de ))á V. S. para que atempere á él sus 
la diócesis respectiva.-2.º Cuando apa- »obligaciones de <listribucion durante el 
recicre designado como patrono ,i tesla- »ejercicio del mismo, estimo oportuno 
mentario una corporacion civil suprimida, » prevenirle.-1.º Que con sujecion á la 
ó un cargo público seglar que por cual- nley de contabilidad de 20 de febrero 
quier razon hubiere caducado, sea y se »de 1850, no pur.de V. S., sin incurrir 
entienda sustituto natural y necesario el »en grave responsabilidad, permitir, ni 
gobernador de la provincia respectiva.- »autorizar con su conformidad, que se 
3. º Que tan lo el prelado diocesano en el » haga uso de las sumas consignadas en 
primer caso, como el gobernador de la »un capítulo y artículo del presupuesto, 
provincia en el segundo, cada cual en el "para atenderá obligaciones <le otí·o ca
círculo Je sus atribuciones propias, y al » pítulo ó artículo diferenles.-2. º Que 
tenor de lo que dispusieren las leyes ca- » habiendo cesado ya el motivo que <lió 
nónicas <Í civiles que respectiva ó simul- >>ocasion en el año próximo pasado á que 
táneamente les conciernau, puedan dele- »se retuvieran en las cajas del Tesóro 
garlas funciones y facultades que como á » público las dotaciones correspondientes 
patronos les corres pon dan, segun las dos » á las <lignidad,es. preven das y ben~ficios 
anteriores disposiciones, en personas in- »vac.inles de las iglesias catedrales y co
mediatamente sometidas á su respectiva » legiales, que se hallen agn•gadas al Con
auloridatl eclesiástica ó civil.i>-De Heal »cordato, está V. S. en el caso de 
órden, comunicada por el Sr. Ministro <le »atemperarse acerca de este punto á lo 
Gracia y Justicia, lo traslado á V .... pa- »que se dispone en la Real órden circu
ra su conocimiento y efectos que procedan. ii lada por esta ordenncion ge11eral con 
Dios guarde á V .... muchos años. Ma- » fecha 6 del actual.-'-3.ºQue sirva ú V. S. 
drid 2.i de marzo de 1857 .-El Suhse- » de gobierno en sus oprraciones <le con
cretario, Fernando Alvarez.-Sr. Obis- » tnhilidad, que las asignaciones para el 
pode .... » »culto parroquial están atemperada~ á los 

_ _______ »tipos que sirvieron de base en el ¡m,su-
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» puesto del año anlc!riór , de los cuales 
» hizo mérito esta onlenacion en la pre
» vencion 3. • de su circular de 15 de di
»ciembre de 18:io.-4.º Que del propio 
>i modo se han fijado para gastos de eníer
» mería de los convenios, en la forma que 
>i viene observándose, las cantidades cor
»respondienles en proporcion al número 
i>de religiosas con peusion del Estado, de 
1> que constaban , segun las notas facili
n ladas por V. S. Rara el efecto en el 
naño último.-5 º Con el lin de que los 
»pedidos mensuales al Tesoro público 
"por parle de esta ordenacion se atcm
» peren exactamente á las necesidades de 
»esa diócesis en las provincias en que se 
»halla enclavada, se incluye un ejemplar 
>len blanco del presupuesto, para que se 
»sirva V. S. demostrar las que sean por 
»cada uno de sus capítulos, el cual cui
»dará de devolver ú esta ordenacion con 
>> toda la brevedad posible.-6. º Se rero
» mienda nuevameule á V. S. la mayor 
,, puntualidad y exactitud en el envio de 
l) los estados mensuales de consignacio
nnes, devengos y pagos, á fin de evitar 
»los perjuicios que en otro caso pueden 
» irrogarse á los partícipes de esa dióce
» sis, y los defectos que producen en la 
» contabilidad de esta ordenacion .-Y 7. º 
» Para los efectos oportunos servirá á V. S. 
»de gobierno, que habiéndose compren
»dido en el presupuesto eclesiástico del 
» año actual las consignaciones corres
» pondientes para el sostenimiento del 
»noviciado de las hijas de Caridad y el 
,,de clérigos de San Vicente de Paul, ce
»sará desde la presnnte predicacion el 
»descuento que la Ueal órden de 9 de 
» noviembre de 18ra , dispuso se hiciera 
»del producto del indulto cuadragesimal 
» para sostenimiento de ambos institu
n tos.-Del recibo y de quedar enterado 
» me prometo dn V. S. el oportuno avi
iiso.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
i> Madrid 12 de marzo 'de 1857 .-Victor 
iiSanchez de Toledo.-Sr. Administra
»dor económico de la diócesis de Tara
llzona.» 

Lo que se inserta en este Bolelin 
eclesiástico para conocimiento del clero 

de la diócesis. Tarazona 18 de marzo 
de 1857 .-Francisco Amperosa. 

(El Catulico.) 

INSTRUQCIOfi. 
l'.\RA !.LEY.IR A EFECTO El. IIEAI, DECRETO f1E 11 IIEI. 

!'ASADO, 1'011 El. un: SE DISl'O:'iE f,A FOllllACIO:"i 11~:1. 

CE:'iSO GEl'iEIIAI. DE POIH.ACIO:'i E:'i LA PE:'il:ISULA E ISLAS 

AIJHC~::'iTES. 

( Continuacion.) 

Art. 29. Elcclr.siástico. médico, ci
rujano, sangrador, hermana de la Ca
ridad, juez ó escribano que hayan pa
sado la noche de la inscripcion fu era dn 
sus casas llenando deberes de sus res
pec:livos ministerios, no se inscribiran 
donde accidentalmente se hallrn, sino en 
las cédulas <le su propio domicilio. 

Arl. 30. Los serenos v demás em
pleados de vigilancia ó poli"cía nocturna, 
que la ejerzan dentro de las poblaciones, 
se consiclerarún como existentes en sus 
moradas n•spectivas, y se inscribirán en 
su propia códnla. 

Art. al. Los agentes ocupados en 
distrilrnir y recoger las cédulas de ins
cripcion, aun cuando se hallen fuera del -
pueblo • se considerarán tambien como 
presentes en su propio domicilio. 

Arl. 32. Los que por razon de su des
tino. por hallarsn prestando algun ser
vicio de vigilancia y prot(lccion pública, 
ó por otra causa estraordinaria. no ha
yan pasado en su casa la noche de la 
inscripcion, serún ignalmnnie compren
didos en la cédula de su propia mora
da, siempre que no hayan salido del 
pueblo; pero en este caso tendrán mu
cho cuidado la~ Juntas de que no se du
plique la inscripciou en la casa donde 
pernoctaron. 

Art. 33. Los posaderos, m(lsone
ros, venteros, fonclií-tas v los dueños de 
casas de hu especies, casas de dormir, 
cotarros y alberMuería . recibirán y lle
narán dos cédulas de ínscripcion; una 
en que comprendan esclusivamente á los 
individuos de su familia y ú los que vi
van cm su compailía , y otra á lo!:> que 
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hayan pasado la noche en sus estableei- guardas de ferro-carriles y de líneas elec
mienlos, ó que accidentalmente habiten tro telegriificas darán asimismo sus cedu
en ellos. las en el pueblo respectivo por el con-

Si no pudiesen adquirir todas las no- duelo que préviamenle seilale la Junla 
licias que señala la cédula respeclo de nwnicipal ó la seccion. 
algun transeunte, 1ispresarún aquellas Art. 39. Los lrabajadoresen las car
lllle sepan; pern nunca dejarán de com- releras, ferrn-carrik•s, minas, canales y 
prenderá persona alguna. otras obras públicas ó particulares, que 

Art. 3L Los que la noche de lains- se alberguen en despoblado, darán las 
cripcion se encuentren viajando en ca- cedulas de inscripcion al alcalde del 
minos de hierro, sillas de correo, dili- ptwblo en cuyo término se hallaren, por 
gencias, ó <le otro modo acelerado, sin conduelo de los sobrestantes, aparejado
h<1cer parada en punto alguno, pedirún res ó encargados de las mismas obras. 
y llenarán la códula en el primer pueblo Arl. {O. Los carahinrros de servicio 
ó punto donde paren el dia siguiente ú en las costas v fronteras, los torreros de 
descansaró comer, bajo la responsabilidad mar y los empleados en las torres tele
de los posaderos y fondistas. Las empresas gr:ificas serán consider:1dos como tropa, 
de diligencias y de ferro-carriles tornarún y sus gefes darirn á eada pueblo las cé
nota de los viajeros que ingresen en sus dulas que correspondan; tornando para 
carruajes anles de las doce de aquella llenarlas las noticias necesarias respecto 
noche. á sus familias, v ú los transeunles, es-

Arl. 35. Los que en la noche de la traviados ó presos que con ellos hayan 
inscripcion se encuentren navegando por pasado la nol'he. · 
la costa en cualquiera clase de buques, Ar!. 41. Los oficiales y gefes · ,lel 
serán comprendidos en los punlos de ejército activo, ya se encuentren acuar
llcgada ó arribada forzosa, dando las cé- !ciados, ya residan en pabellones mili
dulas los capitanes de los buques. lares ú otras cualesquiera habitaciones, 

Aquellos que se hallen navegando ya esten de guardia en al~u n punto del 
para Ultramar ó para el extrangero, se pueblo la noche de la inscripcion, darán 
cornputarún en los puntos de partida dan- sus cédulas, al tenor que los demús ve
do la cédula los capitanes de los puertos t.:inos, eomo si hubiesen pernoctado en 
ó los armadores de los buques. sus casas-. 

Ar!. 36. Los que se encuenlren á No incluirán en ellas ii-los asistentes 
· bordo de buques de guerra espafloles se- y ordenanzas. que se considerarán en el 

rún considerados corno tropa acuartela- cuartel, y entrarán Pn la cédula que de
da. y la cédula se estcnderá por los ca- be dar el gefc del cuerpo. 
pitanes de los puertos. Arl. 4 2. Los gefes de los cuerpos 

Si los buques condujesen lropas de llenarán las cédulas, comprendiendo la 
tierra ó pnsajeros, serán considerados clase de tropa acuartelada ó de servicio 
tamhien como en el piirrnfo anterior, é en el mismo pu,,l,lo, sin perjuicio de las 
inscritos en la misma cóclula. códulas particulares de sus familias. 

De los individuos que pasen la noche Arl. 43. Las pai·lidas ó compañías 
de la inscripcion en los buques mercantes sueltas que se encuentren de guarnicion, 
surtos en puerto, darún las cédulas los destacamenlo <Í trúnsito en los castillos, 
capitanes de los buques. presidios ó pueblos, ya estén acuartela-

A rl. 37. Los pastores que habiten das, ya alojadas, darán á la .Junta muni
Pll chozas estraviadas serirn oportuna- cipal las cédulas de inscripcion que col'
menlc avisados para que den la cédula responda al tenor de lo dispuesto en los 
de inscripcion en el día v punto que se dos artír.ulos anteriores. 
les designe. · Arl. U. Los individuos de tropa,qnc 

A rl. 38. Los peones camineros, los. estén con licencia ó de tránsito en sus 
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casas, ó que por cualquier ·concepto se dos que habiten en los eslahlecimientos, 
hal!en separados de los cuerpos y partí- y otra de los enfermos ó acogidos que 
das, serán incluidos en la cédula rrspcc- existan en ellos la noche de la inscripcion. 
tiva á la hauilacion en que pernocten, si Art. 50. Lo mismo practicarán los 
l1ien espresando su cualidad de soldado direclores de a:;ilos de mendicidad, hos
en la casilla de la proíesion. picios y casas de socorro, de cualquier 

Art. ,i5. Las disposiciones que an- clase que sean. 
teceden son eslensivas a todos los insli- Arl. 51. Las superioras de las casas 
lutos del ejército y armada, guardia civil de mat.ernidad, al eslendnr las cédulas 
y carabineros del reino. correspondicnles, comprenderiin en la 

Art. rn. Los individuos de tropa que de acogidos los que hayan nacido aquella 
sean casados no se comprenderán en las noche. 
cédulas de sus cuerpos, sino que dariin Art. 52. Los direcloresó rectores de 
por sí cédula de inscripcion, como ca- las escuelas pias, los de colegios y esta
bezas de fa111ilia. Las Juntas cnidarún de lileeimientos públicos de enseñanza que 
que lleguen las cédulas á los individ11os lengan pupilos inlernos, los de lostins
espresadus, que vivan en casas particu- títulos civiles y seminarios eclesiásticos, 
lares; y para que las reciban igualmPnle los de los coleg-ios y escuelas militares 
los que habiten en cuarteles ó edificios y de marina y los de los colPgios de sor
militares, pedirán los datos necesario~ a do-mudos v de cÍQgos. llenarán asimis
los gefes de los mismos. mo la céduia de su 'familia; otra en que 

Art. 4 7. Las rondas municipales. los se com prPndan los profesores, ern pleados 
cuerpos de vigilancia y seguridad púLli- y dependientes que habiten en el es
ca, sea cual fue1·e su organizacion ó de- tableeimienlo, y otra de los colegiales 
nominacion, no se considerarán corno y alumnos que hubiesen pasado allí la 
cuérpos militares activos para el acto de noche de la inscripcion. 
inscribirlos en el censo, aunque se hallen Art. 1,3. Los alcaides de las cúrceles 
acuartelados: cada individuo de ellos de u no v otro sexo, además de las cédu-
11resenlara su cedula como los <lemas ve- las de iñscripcion correspondientes á sus 
cinos del pueblo, tenicndose preseute familias, llenarán la comprensiva de los 
por las Juntas lo que se dispone en el d<'pendieules que habiten en el estable
artículo 32. cimiento y la de los presos y detenidos 

Art. 18. Los superiores de los con- existentes en el mismo. 
venlos de religiosos ó religiosas en clan- Arf. !H. Los g-efcs ó comnntlantes de 
sura, ó de los erlesiáslicos que vivan en la:,; cnsas de correccion de ambos sexos 
comunidad, in~crihirún en las cédulas á ¡ y lo:,; de los prt'sidios estenderán igual
todas las personas ,le ambos sexos que I mcnle las cédulas de S!IS propias familin:
h11Licsen pasado la noche dentro del es- y las de todos los dependientes y pe-
lableci m ie 11 to. na dos. 

Lo mismo harán los gefes ó superiores ArL fü,. Los vecinos, cabezas ó gefps 
de comunidades análogas de ambos sexos, que tengan precision de ausentarse <!es
dedicadas á la beneficencia ó á la ense- pues de las doce de la noche de la rns
iianza, aunque no guarden clausura. t:ripcion, presentarún la cédula corrns-

Art. rn. Los directores de los hos- pondienle antes de su salida, ó dejarán 
pitales civiles ó militares de uno y otro persona autorizada que la entregue ni 
sexo, de las casas de dementes ,. demas agentt) encargado de recogerla. 
establecimientos de beneficencia. sean 
públicos ó privados. nacionales ó estran
geros, daran una cédula de inscripcion 
relatira á sus familias; otra en que se 

. comprendan los dependientes y emplea-

CAPITl:LO IV, 

J)¡,f m01!u de rcco9er y rectificar las ce
dulas de i11scnj1cio11. 

Ar!. 56. En el dia señalado para re-
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coger las cédulas, los encargados de la riamente, se rectificará la .cédula si hu
operacion cumpliran este i,:ervicio con la biese mérito para ello, imponiendo al 
mayor cxaclitud, rigiéndose por la lista culpado las penas en que haya incurrido. 
que les sirvió de gui,1 para la distribu-
ti')n, á fin de asegurarse de que no falla CAPll'ULO" v. 
cédula alguna. 

Art. 57. Todas las cédulas de ins- JJe la formacion de los padrones y 
cripcion dPhen quedar en poder de las sec- resúmenes de habitantes. 
ciones ó Juntas municipales dentro del 
dia siguiPnte inmediato al en que hubie- Art. 63. Terminada la rectificacion 
ren sido n•cogidas por los agentes. de las cédulas, la seccion ó .1 unta llenará 

Art. 1,8. Cuando lnya necesidad de en cada una de ellas el resúmen numé
emplear verederos especiales para reco- rico que lleva al respaldo. 
ger las céllulas, los Alcaldes cuidnrán de Concluidn esta operacion, se redacta
que vayan provistos de la autorizacion rá el padron nominal en el ESTADO NÚ

competPnte, ú fin de que sean reconocí- m:no 2. En la casilla correspondiente á 
dos como agentes de la municip,1lidad. lns proíesiones, des pues de es presar lu 

Art. rrn. En los tres dias destinados de cada individuo, se distinguirá con 
para que los agentPs dislribuyan las cé- una T al que sea TllA\SEUNÚ~ v con 
dulas á lus cabezas de casa ó cstableci- una J._,' al que sea ESTR,\:\GEno. • 
miento, las recojan de los n~ismos y lns Acabado que sea el padron. se pondrá 
entregen en las secciones ó Juntas. es- al final un resúmen de todos los hnbitan
tas se ocuparan en reunir los dalos ne- tes que contenga, llenando el ESTADO 

cesarios para conocer las circunstancias ¡-;Ú~1. 3. 
de todos los habitantes que deben en11- Arl. 6i. Estos padrones, foliados 
merarse, con el objeto de averigunr las con claridad y autorizados por todos los 
omisiones que resulten y las equivocacio- individuos de la scccion, y las c.édulas 
nes que se cometan, único medio de pro- cosidas por el blanco que debe quedarles 
ceder con acierto en las rectificaciones á la márgen izquierda. se entregaran al 
y comprobaciones que deben practicarse. alcalde para que los remita ú la Junta 

Art 60. llecibidas las cédulas Pn la municipal. 
Junta ó seccion, y comprobado su núme- Art. 6:i. Como los padrones y demás 
ro con certeza dH que no falta la de trabajos de seccion han debido formarse 
punto al~u no habitado, se coordinarán con arreglo á las bases acordadas por la 
por el n_1ismo órden correlativo de su Junta municipal y bajo su innwdiatn vi
numerac1ou. gilancia, recibidos que sean aquellos do-

Art. 61. Dd resultndo d:1 esta opc- cumentos de todas las secciones, la Juota 
racion se dará cuenta al Alcalde. el cual se ocupara: 
pondrú neto contínuo en conocimiento 1.º En estender el padron general 
del gohernndor el número de códulas de del pueblo, copiando en una sola serie 
inscripcion recogidas en el pueblo, para I los particulares de todas las secciones en 
r¡ue este anticipe al Gobierno In noticia el mismo estado núm. 2. y poniendo al 
del total de cédulas de la provincia. final el resúmen, tambien general, re-

Art. 62. En seguida se procedera al sultado de los parciales, en el ESTADO 

exámen y comprabacion del contenido Nl~1. i. 
de cada cédula. Se rectificaran los datos 2. 0 En sacar en hojas separadas del 
que_ ~e encuentren equivocados; y de las estado núm. t tres copias del resúmen 
om1s1ones de personas que se noten . se general del pueblo. 
clara cuenta al Alcalde para los efectos Art. 66. Las Juntas municipales re
correspondientes ni esclarecimiento de dactarán una memoria ó reseña de cuan
la verdad. Depurada esta breve y suma- to se hubiese practicado desde su insta-
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lacion, espresando el juicio que lrnyan que se les ofrezca y parezca sobre la 
formado de los padronPs y las observa- exactitud ó inexactitud de los dalos y so-
ciones que les haya sugerido el estudio hre los medios de perfeccionarlos. · 
y la práctica de esta clase de trabajos, Art. 69. Praclicados estos trabajos, 
para su ullerior nwjoramiento. se remitirán Ínl1~gramente los documen-

A esta memoria acompañará la cücnla los autorizados y sellados al gobernador 
de los gastos, para cuya inversion ha van, de la provincia, quedando disueltas las 
estado autorizadas por el presupuesto ·es- Juntas de partido. 
pecial. Art. 70. Las .Juntas de provincia, á 

Art. 67. A los 20 dias de recogidas medida que vayan recibiendo los es pe
las cédulas deberán estor terminados los dientes de los partidos. se ocuparún en 
trabajos de los Junlas municipales, que su exámen y comprohacion con los docu
los remitirún autorizados por todos sus menlos oficiales y estraoficiales, que d!:!
individuos, y sellados con el del Ayun- Lerún haber rPtlllido. res¡wdo á la po
tamiento, á la Junta del partido, por I blacion de los muniC'ipios, de los partidos 
conduelo del alcalde. La remesa com-: y de la pro\·incia. teniendo en cuenta 
prenderá: ! las memorias é informes de las respecli-

1. º Los padrones especiales de las' vas Juntas. 
secciones y sus resúmenes con los lega- Art. 71. Cuando <le esla comproba-
jos de las cédulas de inscripcion. cion resullascn difere11eias ó equivoca-

2.0 El padron copia seguida de los ciones de poca imporlaneia, se rPctifi-
precedenles con el resúmen final. carán, no en los mismos documentos en 

3.º Las tres copias separadas del re- que se hubieren parlecido, sino unien-
súmen general dél pueblo. doles_ olra ~oja con la enmienda; pero si 

l.º La memona con la cuenla de las diferencias fuesen notables v su cs-
gastos. plicacion no se encon lrase en · las me-

Hecho eslo. las Juntas municipales morias de las .Juntas. se procederá á 
se declararán disueltas. una informacion administrati\·a ó judi

cial, segun la naturaleza drl caso , y los 
CAPITULO v1. gaslos que se originen serún de cuenta dt~ 

los que resulten culpados. 
De las operaciones de las Juntas de par

tido y de provincia. 

Art. 68. Uecihidos que sean los tra
bajos de los pueblos t'n las Junlas rle par
tido, eslas se ocuparán: 

1. 0 En comprobar los dos ejemplares 
,le los padrones entre sí. y ambos con 
las cédulas que los ar.ompaiian. anotan
do las diferencias que adviertan. 

2. 0 En hacer igual comprobacion con 
los resúmenes de 111s cédulas de las sec
ciones y los generales del pueblo , por 
~i hubiese errores que rectificar. 

3." En formar el resúmen del parlt
do, incluyendo y sumando los de todos 
sus pueblos en el ESTADffNU~r. 5. 

~. º En es poner en un dictámen ra
zonado el juicio que les merezcan los 
trabajos de los pueblos, manifestando lo 

(Se co11ti1111111·1i.} 

PAR'fE NO OFICIAL. 

IIABILITACION 
l>E LAS CLASES EC!.ESASTICAS llE I.A PROYlliCIA DE ALllAf.ETE. 

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago de las clases eclesiústicas de esta 
provincia de la mensualidad de marzo 
último; y lo pongo en conocimiento de 
ios partícipes para que inmediatamente 
prócuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada. Albacete 1. 0 '<le 
Abril de 1857 .-El habilitado, PablQ 
)ie<lina , Pbro. ___ .,. __ 
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CliAHES)IA E;>; TOLEDO. 

Envia el Seiwr los tiempos de prueba 
l:Uan,lo en ello3 quiere dar seilales'de su 
poder y del espíritu con que viven los 
pueblos; Un dia enque el hombre, precia
do de sus habilidades para el mal parece 
someterlo todo á su cálculo," viene seguido 
de otro no lejano en que aprende lo po
bre de su consejo. Sin ruido y sin apa
rato lle:_.2;a la accion providencial sobre las 
fuerzas agitadas y sobre las pasiones re
moviclas para alcanzar contra ellas la 
victoria de ofrecerlas en paralisis ó en 
sosegada calma. No es por lo mismo es
traiio sea l1•mi<la la reaccion de los áni
mos por quienes avenidos con el vicio 
encuentran espueslo á cada instante su 
adormecimiento y reposo en el crímen. 
Como ·no entienden los caminos .de Dios. 
ni quieren anclar por las vías de la justi
cia, sufren <le mala manera el t•stímulo 
del huen ejemplo, le riQiculizan ó ca
lumnian , burlándose de eT con afectado 
desprecio. Este modo no es por cierto se
ilal bastante de falta de fé, ni motivo su
ficiente para tantos desdenes~ antes bien 
acredita tan estudiada sonrisa que alguna 
profunda espina lastima la entraña del 
buen sentido, moviendo el corazon á un 
afectado despecho. 

espíritu de Dios. Se ha _notado tamhien 
especial anhelo por el culto, haciéndose 
á costa de limosnas mil funciones que no 
eran tan esplendorosas en aquellos tiem
pos imperiales de esta ciudad monumen
tal. Clara prueba sin duda de que movido 
el ánimo por el ~spíritu ele religion, ha 
querido vindicar las ofensas que se la 
infirieran trayendo al terreno de mil des
carados retos las con viccioncs propias de 
una sociedad que se sien le necesitada de 
fé y de movimientos piadosos. 

-:Ello es que de un cabo á otro de la 
ciíidad se ha oído con placer la campana 
que anunciando festividades, novenas y 
setenarios no ha podido llamar concur
rencia mas crecida, ni aparecer de ordi
nario eo actitud mas reverente. Las fa
milias han dado 111uestras de su pieclad 
sincera, y personas d() todas clases han 
l'oncurrido con asiduo afan á oir la pala
bra de Dio;; en diferentes iglesias ú un 
mismo tiempo frecuentemente henchidas 
de fieles. Que alguna vez y en determi
nados sugetos, hubiese vana curiosidad, 
no hay p.ira que empeñar una sola pala
bra en contrario ; pero la circunstancia de 
acudir las gentes siempre que fueron lla
madas, la de presenciarse tan consolador 
t'specláculo asi en la catedral como en 
las parroquias y ermitas, cosa es que 
demuestra el vigor de la piedad cristiana 
y que lodavia vi1ine sobre este reino el 

-·-El 19 de marzo celebró Su Santidad 
dos consistorios: uno público; para. dar 
el capelo cardenalicio á los cardenales ar
zobispos de Zagahria y de Colonia, seito
res llaulik y Geissel; y el segundo secreto, 
en el que fueron preconizados varios obis
pos, entre ellos los arzobispos de Paris, 
de Tours y de Aix. Otro dia daremos mas 
pormenores. ( J<J Católico.) 

Dijimos hace poco tiempo que el jo
ven calígrafo D. Agustín Rodríguez ~lota 
hahia presentado á S. 1\1. la Reina toda 
la bula in<(( abilis Deus, escrita con 
letra microscópica en un espacio suma
mente reducido, y ahora hemos tenido 
ocasion de ver, hecha por el mismo, otra 
qbra no menos notable. La tarjeta á que 
nos referimos tiene en su centro un círcufo 
igual al de medio duro , y dentro de el se 
lee con la mayor claridacl, a br~neficio de 
un lente, lodo el evangdio de S. Juan. 
lo::: mandamientos de la ley d_e Dios, los 
de la Santa Iglesia, los Sacramentos, el 
Padre nuestro, el A ve María. el Credo, 
la Salve, los Dones def Espíritu Santo v 
la firma del autor, siendo de admirar qu~i 
ademas de estar los caracteres perfecta
mente espresados, no tiene abreviaturas 
ni fo llc1s de orto~rafía. Escusado es pon
dr.rar el mérito de tan detenido y primo
roso trabajo , que hacen al Sr. Hodriguez 
Mota acreedor á cualquiera distincion y 
recompensa. (Id.) 

_:_E2LE2!2! ___ _ -== 
TOLEDO. 

IMPRENTA DE SEVERIANO 1.OPEZ F_ANDO, 

CALl.li: ANCHA NUM. 34. 


